
NOMBRE: 

DESCRISCION 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE 

E MÉXICO 

|Distrlbución de agua por medio de camlón Clsterna 

FTINDAMNTOLEGA 

ODTENER 
SEREA12A IN LINEA? 

PERSONAS FÍSICAS 

2 

Abastecimlento de agua potable a la poblaclón por medio de carro clsterna en comunldades donde no existe lnfraestructura hidráullca municipal. 

T 

REQUISITOS: 

1 

INSTITUCIONES PÚBLICAS 

2 

STADO DE 
MEXICO 

REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
CÉDULA DE INFORMACIÓN 

El poder de scrvir! 

ASOS EN LOS QUE EL TRMITE DEBE RE 1LIZARSEA 
ESPEIFICAR SESTE TRÁMITEOSERVICO EA SUJETOA 
NSPECCION OVERIFCACIÚN Y OBIETIVO �E I.AMISMA 

Artículo 115 de la Constitución Polítlca de los Estados Unldos Mexicanos 

1 ldentificación Oficial vigente. 
Comprobante de Pago 

Articulo 319 fraclón Il lnciso A de la Constitución política del Estado lbre y soberano de México 

Artículo 9 fracción XIIl de la Ley de Aguas Nacionales 

PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS 

PORMA DPAGO 

Artículo 77 título tercero BIS de la Ley de aguas para el Estado de Méxlcoy munlciplos 

Artículo 138 y 139 del Código Financiero del Estado de México y Municipios 

DONDE0DRA PACAIS 

OtRASALTERNAIVAY 

De acuerdo a seslón Extraordinarla del Consejo del Organlsmo de fecha 15 de Enero de 2025. 

1 Identificación Oficial vigente del 

2 Comprobante de Pago 

Ticket o Factura que ampara el pagovicNCNDE D0UM:NTOACBTENER realizado. 

S NO DIRECCIÓN WEB 

PAZO A1AXIMO DE RESPUESTA 

ASOS A SEBIRQUE DEBE D: K=ALIZAREI 
ClWDADANO 

Presentar Oficio de petición en hoja membretada 
con logos y sellos Oficiales. 

DPIGINAE 
Anotr SioNO 

Documento que acredite la personalidad de quien 
actúa en representación de la Institución. 

Si 

Si 

EFECTIVO 

Si 

Si 

n/a 

1 

2 

3 

30 minutos 

COPIASanotar 

COn nunio 

1 

1 

1 

Cuando el usuario así lo requiera y en los casos en que no exista red hidráulica. 

Se realiza la inspección o verificación, con el objeto de corroborar que exista red 
hidráulica y determinar los trabajos a realizar al momento de la conexión. 

1 

SI 

SI 

TRAMITE 

1 

TARJETA DE 
CRÉDITO 

X 

n/a 

1 

indefinido 

Articulo 138 y 139 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

de 2025. 

JALTEFscO 

Articulo 138 y 139 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

SI 

SERVICI0, 

FUNDAMEN TOERIDIeO-ADMINSTRATIV) 

Reallza el pago en caja, reciblendo así su comprobante del pago realizado, 

El usuario se presenta en las oficinas del organismo (ODAPAS) a solicitar el servicio de agua 
potable en carro cisterna 

$1.700.00 de 20mil Its. (mil setecientos pesosS(Articulo 72 del Código Financiero del Estado de México y Municipios) 00/100 M.N.) 

Articulo 138 y 139 del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios 

Queda agendada su entrega, misma que se notifica en ese momento, señalándosele el día y la hora 
estimada de entrega. 

S B50.00 de 10mil its. (ochocientos cincuenta De acuerdo a sesión extraordinaria del consejo del Organismo, de fecha 15 de Enero 
pesos 00/100 M.N.) 

TARJETA DE 
DÉBITO 

EN LÍNEA (PORTAL 
DE PAGOS) 

En la Caja del Organismo ODAPAS), o en las Oficinas Administrativas de Alborada Jaltenco (ODAPAS). 
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Fernández 
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G
uerrero 
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CALLE: 

D
O

M
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Jaltenco 

M
UNICIPI0: 

San 
Andrés 

COLONIA: 

Lunes 
a Viernes 
de 

08:00 
a 17:00 

horas, Sábados 
de 

08:00 
a 12:00 

horas. 

1ORARIOY 

DÌAS 
DE 

ATENCION: 

55780 

C.P 

CORREO 

FAX, n/a 

EXTS, nfa 

TELEFONOS: 
55 
8716 
7674 

LADA:. n/a 

OTRAS 
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QUE 

PRESTAN 
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S5780 CORREO 
ELECTRONICO: 

C.P 

HORARIOY 

DAS 
DE 

ATENCION: 
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O
dapasjaltenco2025.2027 

@
gmail.com 

FAX: n/a 

EXTS n/a n/a 

55 
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LADA: n/a 

INFORM
ACIÓN 

ADICIONAL 

LQuién 

puede 

solicitar 
el servicio? 

Cualquier 

persona 

mayor 
de 

edad, 
n0 
se requiere 
ser 
el 

titular 
del 

Inm
ueble. 

PREG
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N
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EU
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RESPUESTA: 

¿Cuál 
es 
el tiem

po 

m
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o 
de 

respuesta? 

día, 
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solicitud. 

PREGUNTA 
FRECUENTE 
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RESPUESTA: 

¿Puedo 

solicitar 
una 

cantidad 
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proporcional 
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TRAMITE 

de 
los 

Serviclos 
de 

Agua 

Potable, 

Alcantarlllado 
y Saneam

lento 
del 

M
unicipio 

de Jaltenco, 

México. 

EXT.: 

ELECTRONICo, 

O
dapasjaltenco2025.2027@

gm
ail.com

 

Franclsco 
Mlguel 

Fernández 
Marín 
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